Clínica Belén

C/ José Silva, nº 7

[____], a [____] de  [____] de [____]

Estimados(as) Sres.(as)

Ref.: Instrucciones para el parto

Soy cliente de [nombre de la aseguradora] y he decidido utilizar los servicios de su clínica para dar a luz, siendo la fecha prevista de parto en torno al [____]. He llegado al término de mi embarazo en buen estado de salud y sin que se haya detectado durante el curso de la gestación ninguna anomalía;

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), toda mujer tiene el derecho fundamental a tener un papel central en todos los aspectos de la atención perinatal, incluso participar en la planificación, realización y evaluación de la atención.  Los factores sociales, emocionales y psicológicos son decisivos en la comprensión e instrumentación de la atención prenatal apropiada;

La OMS hace las siguientes recomendaciones respecto al parto: 

1. No existen pruebas de que la vigilancia electrónica del feto durante el trabajo de parto normal tenga efectos positivos en el resultado del embarazo.

2. No está indicado el afeitado de la región púbica ni las enemas preparto.

3. Las embarazadas no deben ser colocadas en posición de litotomía (acostada boca arriba) durante el trabajo de parto ni el parto. Se las debe animar a caminar durante el trabajo de parto y cada mujer debe decidir libremente la posición que quiere asumir durante el parto.

4. No se justifica el uso rutinario de la episiotomía (incisión para ampliar la abertura vaginal)

5. No deben inducirse (iniciarse por medios artificiales) los partos por conveniencia. La inducción del parto debe limitarse a determinadas indicaciones médicas. Ninguna región geográfica debe tener un índice de trabajos de parto inducidos mayor al 10%.

6. Debe evitarse durante el parto la administración por rutina de fármacos analgésicos o anestésicos que no se requieran específicamente para corregir o evitar una complicación en el parto.

7. No se justifica científicamente la ruptura artificial de membranas por rutina.

8. El neonato sano debe permanecer con la madre cuando así lo permita el estado de ambos. Ningún procedimiento de observación del recién nacido justifica la separación de la madre.

9. Debe fomentarse el inicio inmediato del amamantamiento, inclusive antes de que la madre salga de la sala de partos.

Deseo que se respeten las anteriores recomendaciones durante mi parto, sin que se me obligue o presione para someterme a prácticas rutinarias contrarias a las anteriores recomendaciones y se me consulte en cualquier caso antes de tomar decisiones que afecten a mi salud y a la del futuro hijo.  En concreto, le ruego que tome nota de que: 

· No otorgo mi consentimiento para ningún tipo de inducción ni estimulación del parto: gel de prostaglandinas, oxitocina sintética (cytotec*, pitocín, syntocinon*, etc.) 

· Es necesario mi consentimiento escrito para que se me administre cualquier droga intravenosa.   

· No autorizo que se me realice ruptura artificial de membranas.  

· Doy mi consentimiento para monitorización fetal intermitente, no continua; pues deseo poder moverme y cambiar mi posición durante todas las etapas del parto

· Deseo dar a luz en la posición elegida por mí en ese momento, y no estoy de acuerdo con la posición de litotomía.  

· Mientras el bebé esté bien, no tengo inconveniente alguno en alcanzar las 44 semanas de gestación sin programar una cesárea. 

· Vestiré mis propias ropas, y no la bata del hospital, cuando sea admitida en el mismo.  

· Debe pedirse mi permiso antes de hacerme cualquier tacto vaginal.

· Durante el nacimiento de mi bebé ruego que las luces y los ruidos estén al mínimo.  

· Deseo el menor número de personas presentes; y que quienes deseen entrar a la habitación soliciten permiso para entrar. 

· Deseo evitar una episiotomía, por lo tanto agradeceré apoyo o compresas calientes en el perineo. Por favor, solicite mi permiso si una episiotomía parece necesaria.   

· No otorgo mi consentimiento para el clampaje ni el corte del cordón umbilical en tanto éste no haya dejado de latir.   

· Le daré el pecho a mi bebé y deseo que lo coloquen sobre mi pecho inmediatamente después del parto. Las revisiones y la pesada pueden posponerse siempre que el bebé esté respirando independientemente.   

En caso de que sea necesario practicar una cesárea: 

· Prefiero anestesia epidural y deseo que mi acompañante esté conmigo todo el tiempo, incluyendo durante la preparación y la aplicación de anestesia.  

· En caso de ser necesaria anestesia general, deseo que mi acompañante esté en la sala de operaciones durante todo el procedimiento. 

· No aten mis brazos.

· Durante el nacimiento de mi bebé deseo que el ruido sea el mínimo posible. Necesitamos un ambiente tranquilo, silencioso y respetuoso.  Por favor, permítame bajar la barandilla para poder ver el nacimiento de mi bebé.  

· Le daré el pecho a mi bebé y deseo que lo coloquen sobre mi pecho inmediatamente después del parto mientras no hay ninguna emergencia médica. Por favor, no limpien a mi bebé antes de dármelo o dárnoslo.  Deseo amamantar al bebé en la sala de operaciones.   

· Las revisiones y la pesada pueden posponerse siempre que el bebé esté respirando independientemente.  Por favor, realice la pesada, limpieza y demás procedimientos necesarios (incluyendo resucitación) a plena vista mía y de mi acompañante.   

· No autorizo que se me administre ninguna droga, excepto analgésico local, después del parto.

· Si el bebé necesita ir a una incubadora, por favor, permita que mi acompañante acompañe al bebé y que él/ella realice todos los cuidados ordinarios del recién nacido. 

· No autorizo que se alimente a mi bebé artificialmente ni se le administren ningún tipo de sueros sin mi consentimientos expreso. 

Estas peticiones están respaldadas, entre otras disposiciones y textos legales, por las siguientes:

a) Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad

b) Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica

c) Recomendaciones del Ministerio de Sanidad emitidas el 6 de Julio de 1989

d) Declaración Universal de Derechos Humanos, del año 1948

e) Declaración sobre la Promoción de los Derechos de los Pacientes en Europa, de 1994, de la Organización Mundial de la Salud

f) Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de la biología y la medicina, del Consejo de Europa, el cual ha entrado en vigor en el reino de España el 1 de enero de 2000

g) La Ley 6/1995, de 28 de Marzo, de Madrid, de Garantías de los Derechos de la Infancia y Adolescencia.  

Le quedaría muy agradecida si incorporase una copia de esta carta a mi historial ginecológico obstétrico, para que, atendiendo al contenido del mismo, se adopten las medidas oportunas para que mi parto y postparto se lleven a cabo en las condiciones aquí expuestas, dando traslado a los servicios y o personal de su clínica que eventualmente pueda atenderme antes, durante y después del parto.

Aprovechando la ocasión para saludarle, se despide atentamente,

[Firma]

